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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado en Extinción de 
Dominio de Cali 

 

 

 

Santiago de Cali, trece (13) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 
 

Radicación ED:  76-001-31-20-001-2025-00030-00 
Procedencia:  Fiscalía 61 EEDD de Cali 

Radicado Fiscalía: 110016099068 2024 00195 E.D. 

Afectados:  JHON EDILSON PARRA IJAJI1 

   BELSY PAZ TINTINAGO2 

Defensa:  Dagoberto Giraldo Orozco3 

Ley: 1849 de 2017 

Providencia: Auto de Sustanciación Nº 238- 25 

Decisión: Reconoce personería, Ordena emplazamiento y reenvío petición 

 
1.- En los términos y para los efectos del poder, se reconoce personería a Dagoberto 

Giraldo Orozco, abogado con C.C. # 10.299.607 y T.P. # 310.297 del C.S. de la 

Judicatura, para actuar en representación de los afectados. 

 

2.- Con el fin de proseguir con el trámite del presente asunto y al haberse agotado la 

etapa de notificación personal de los afectados, se dispone el emplazamiento de los 

terceros indeterminados, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, conforme 

el artículo 140 del CED. 

 

3. La afectada BELSY PAZ TINTINAGO allega un escrito donde informa que “la casa esta 

siendo objeto de los ladrones y de inseguridad” y pregunta que si “nos podemos mudar a la 

casa para que está no sea pues dañada por las personas que ya le han quitado el techo … 

mientras hay una respuesta del proceso”4 

 

Sobre este aspecto corresponde informarle a la memorialista que la entidad encargada 

de la administración de los bienes afectados con medidas cautelares es la Sociedad de 

Activos Especiales SAE y, por lo tanto, es quien tiene competencia para resolver la 

anterior petición, razón por la cual se procederá a su reenvío. 

 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JULIÁN CHICA DÍAZ 
Dpzm       Juez  
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